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Se declara texto oüciai y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Angel lüfante y Briones se servirá presen-
-¡eu el Negociado del personal de esta Inten-

lv';,ílí general para entelarle de un asunto que le 

PatilMlue Fe armrir^a en Ia «Gaceta» para conoci-
' 1 interesado. 

Dijo, 10 de Abr i l de 1890.—P. O., Puente. 

m 

— — M r f c K » 

I>a2?te militax*. 

del 

h Ci 

GOBIERNO MILITAR. 
Uíiffw de la plaza para el dia 12 dt A l r i l de 1890. 

y vigilancia, Artillería y nóm. 73.—Jefe de 
el Sr. Coronel de la Brigada mixta, D. Ma-
Serrano.—Imaginaria, otro de la 1.* 1|2 Br i -
D. Nicolás Jaramillo.—Hospital y provisiones, 
69, primer Capitán.—Reconocimiento de zacate 

JJilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, 
ría.—Música en la Luneta, nüm. 69. 
rdendeS. E. el General Gobernador Militar — 
C. Sargento m»yor, José García. 

Anuncios oficiales. 
fiDENACION DE PAGOS DE L A DIRECCION 

GENERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 
concierto particular anunciado para las diez 

Imañana del dia de hoy, al objeto de contra-
* i adquisición de varios libros é impresos tiece-

'para el servicio de esta Ordenación y las Su-
l % se trasfiere á igual hora del lúnes 14 

fetoal. 
¡jue se publica para general conocimiento. 

» 10 de Abr i l de 1890.—Manuel López Ga-
.3 

fíl 3SĤRIA- DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
I " ^ . M - N. Y. 8. L . C I U D A D D E MANILA 

p finL P ellto á lo dispuesto por el Excmo. 
^rnador general en acuerdo de 28 del ac-

« .saca en concierto particular, el dia 10 de 
ld f el a 0 veüider0' á las diez de la mañana 

I J esPacho del Jefe que suscribe, la adqui-
• varios libros y demás impresos necesarios 

|S:?Í !WrrVlcio ^e esta Ordenación de Pagos y las 
m 7nil0nfes ^ ^ m o s locales del Archipiélago, 
I íl '¡en^f0 <̂e C0ndici01ies que se halla de ma-
rj¿i Hiijj,61 Negociado respectivo de este Centro de 

t0 a?'. Para que los impresores con Estable-
„ f0 ' Clue deséen adquirir el servicio de 

men • n ^acer 8US proposiciones en la fecha 
.. donada en que se adjudicará definitiva-
¿ '^servicio. 4 J 
iie[lo C(j,lsidere con derecho á un carabao, co-
fri^tn Ía VÍa Pú^^ca> (lue se halla depositado 
ístis; a °e S^mpaloc, pe presentará á reclamarlo 

1 d̂ad̂ 81*1̂  con ôs documentos que justifique 
i \ íesde ' (^enlro dol término de diez dias, con-

^ así eSta ^echa; en la inteligencia que de no 
'""WaCaera ei1 cora'so Y se t ende rá en pú-

k^cet er} Corregidor, se anuncia 

^ \ \ ! 7 ^ A - b r i l d e 1890.—Bernardino Marzano. 1 •¿? Hién, _ 
* 'Piblif.086 PresenLa(lo postor alguno en el con

iza ia O b r a d o el 31 del mes próximo pa-
^ríiej Venl'a. del solar perteneciente á la Obra-

0> existente en el pueblo de Mariquina 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenle 
pagando su importe los que puedan, y suplienck 
por los demás los fondos de? .las respectiva>-
provincias. 

(Real órdenes de 26 de Setiembre de 1361* 

de esta provincia, se saca á nuevo concierto para su 
remate en el mejor postor el espresado solar, con 
la rebaja de otro 10 p § del tipo que se sirvió en 
el últ imamente celebrado, ó sea bajo el de 163 pesos 
y 38 céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficibl» de los 
dias 9 y 14 de Julio úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el I l tmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
el dia 17 del actual á las diez de su mañana . 

Manila, 7 de Abr i l de 1890. —Bernardino Marzano. 1 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de lo« 
nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplido», 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación E l Excmo Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha se ha. servido disponer que los in
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dius á contar desde el 
siguiente de) primer anuncio: en la Inteligencia quedo 
no hacerlo asi serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; .podiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 aHos. 
Dias Parroquias Tramos Nichos 

4 Tondo. . 88 4 D.* Margarita Prieta. 
5 Catedral. . 8 8 5 D. Manuel Escarella. 

10 Ermita. . 8 8 6 » Eugenio Urrutia y Motta. 
12 Binondo. . 88 8 D." Gregoria Raqueño y Biut.8 
14 I d . . 88 9 »Gregoria Vicente. 
16 S. F. le Dilao. 89 1 > Esperanza San José . 
16 Id . de i d . . 22 6 » Laora Quintana. 
16 Catedral. . 5 7 4 D. Ramón Arlegui. 
17 Quiapo. . 8 9 4 » Manuel Diaz. 
21 Catedral. . 8 9 5 » Ramón Cuyugan. 
22 Binondo. . 8 9 6 » Francisco García Villasantes 
25 I d . . 8 9 7 » Pedro Bueno y Candalija. 
28 Ermita. . 89 8 D.a Carmen Vidal y Sala de 

Penado. 
29 Catedral. . 90 1 » Manuela Diaz Arenas y Es

carella. 
30 Binondo. . 9 0 2 D. Francisco Labora. 

Prorrogados cumplidos los 3 años. 
2 3 8 D. Bartolomé María Serra. 
3 68 5 » Hilario Francia. 
6 70 6 D. 'Mati lde González de Verdú. 
8 69 8 » Alejandra Elena Casimiro. 
9 69 7 » Cármen Pérez Viuda de 

Gómez. 
14 6 1 D. Leopoldo Martínez y Roxas. 
16 18 8 D.* Catalina Gorricho de Somes 
16 4 8 Excmo. Sr. D. Francisco de P. 

Enriquez. 
19 71 3 D. Juan Miciano. 
27 5 4 D.* Simplicia Sopangco. 
31 71 2 D Manuel R. y MonUHa. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 
3 Catedral.. 229 Joaquín Barbeito. 
4 Binondo. . 230 Gregorio Ventura Vargts. 

22 Id . . 231 José Vital . 
Prorrogado cumvlido los 3 años. 

29 351 María F. del Saz Orozro. 
Manila, 9 de Abril de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

Relación de las obras ejecutadas cb 1 abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital durante la 2.8 quin
cena del mes de Marzo último. 

Obras de ampliación del servicio. 
En la calle Real de la Ermita se han colocado once 

manguitos en la tubería, doce bocas de riego, doce 
cajas de registro y sus defensas de madera. 

Obra de conservación. 
Se ha terminado la restauración de la tubería que 

pasa desde la Convalecencia á la Concepción. 
Se han reparado treinta y siete fuentes de vecindad, 

se ha hecho la limpieza ¿b éstas y de las de ornato. 
Se han relevado ocho bocas de riego. 
Se han corregido siete fugas de agua que se no

taron en las tuberías. 
Se ha rectificado la altura de veintiocho cajas de 

registro y se han arreglado los desagües de varias 
fuentes. 

Se han afirmado con piedra partida las inmediacio
nes de las cajas de registro. 

Se han pintado las. ventanas y puertas de los edi
ficios de Sant&laa. 

Se han hecho reparaciones en dichas ventanas y 
puertas y en los pisos de las habitaciones. 

Se han hecho reparaciones en el camino de servicio. 
Se continúa construyendo el pequeño puente en el 

camino de Santolan. 
Servicio particular á domicilio. 

Se ha instalado el servicio de aguas en las casas 
siguientes: 

En la de D. J. M . Tuason, Plaza de Sta. Ana 
(Quiapo). 

En la de D. Cárlos García, calle de Barbosa. 
Y en la de D. Saturnino Salazar, calle de Curtidor 

en Sta. Cruz. 
Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 

de agua. 
Se han verificado los riegos de las calzadas, calles 

y paseos los dias que no ha llovido. 
Las máquinas han funcionado los dias 19, 20, 21, 

22, 26, 27, 28, 29 y 31 sosteniendo en los Depó
sitos la altura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quincena 
ha sido 141.087 metros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 146.123 m* que dá un promedio de 
9132 m* diarios el consumo máximo se verificó el 
dia 27 con 9613 ms y el mínimo el dia 25 con 8383 m3. 

E l agua consumida durante el mes ha sido 273 347 
m1 que dá un promedio diario de 8817 metros cú
bicos habiendo funcionado las máquinas durante el 
mea 18 dias. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. A y u n 
tamiento, se publica en la «Gaceta oficial», para ge« 
neral conocimiento. 

Manila, 10 de Abr i l de 1890.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas, en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del 
mes de Marzo último. 

Oirá de terraplén del estero de Siiacon. 
En la presente quincena fueron conducidos por 

los polistas y peones bomberos 33 volquetes que arro» 
jan un volúmen de 16,50 metros cúbicos de tierra. 
Se está levantando la vía para ser trasladada á la 
calle de Arranque. 

Oirá de construcción de un edificio destinado a Escuela 
de niños del arrabal de Matate. 

La colocación de la armadura se ha teiminado, con
tinuándose en esta fecha en el arreglo de las soleras. 
Oirá de construcción de un edificio destinado á Es

cuela de niñas del arrabal de Mecíate. 
La colocación de la armadura, se ha terminado conti

nuándose en la colocación de soleras. 
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Oirá de construcción de un tinglado para mercado 
en el arrabal de Sta. Cruz. 

Continúase en la construcción de las armaduras. 
Oirá de construcción de un tinglado para mercado p ú 

nico de Intramuros. 
Se sigue en la colocación de los pies derechos de 

la crugía principal y galerías . 
Obra de 2)ro^on9ac^on ^e 30 metros lineales de alcan

tar i l la para el estero de Quiotan. 
Se sigue en la colocación de las losas y paradillas. 

Obra de urbanización de la plaza de Calderón de la Barca 
en Binondo. 

Se han colocado 207,5Ü metros cuadrados de losas 
graníticas de l,00"x;0,50 y 95 metros lineales de bor
dillo de ladrillo prensado. 

Los polistas del distrito continúan en el trasporte 
de tierras. 
Obra de construcción del cerco de caña del Cementerio de la 

Loma. 
La colocación del cerco de caña hoja, así como la 

puerta enverjada de madera molave, se ha terminado. 
Obra de construcción del puente de Ayala, en el tramo 
comprendido entre la Convalecencia y el arrabal de So/n 

Miguel. 
E l 15 del actual se dió principio á los trabajos, 

continuándose en la fecha. 
Obra de terraplén del ensanche del paseo de Alfonso X I I . 

E l dia 24 del actual se ha dado principio al ten
dido de la vía férrea y se han trasportado hasta la 
fecha, por peones, 157,50 metros cúbicos de arena. 

Obras ejecutadas en las mas públicas. 
l.er Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 

Lucia, Arroceros y Magallanes. 
Se continuó en el arreglo de baches con piedra 

partida, grava y arena conchuela en la entrada de 
puerta Parían, calzada de Arroceros, Sta. Lucía, Ca
bildo, Bagumbayan, Magallanes, Real, Beaterío, Le-
tran y calzada de Sta. Lucía. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en la calle, de Sto. Cristo, 

plaza de Calderón de la Barca, rampa del puente de 
Binondo, plaza de Colon, Escolta y se rellenaron ba
ches con piedra partida y grava en la calle de Sto. 
Cristo 

3.,r Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se continuó en rellenar baches con piedra partida 

y grava en la calle de Oroquieta, Magdalena, Latorre 
y se limpiaron cunetas en la calzada del General 
Solano y Arranque 

4.° Di t r i to , arrapal de Qiciapo. 
Continúese en estender piedra partida y grava en 

la calzada de Bil ibid, Iris, Arlegui y se continuó en 
la limpieza de cunetas en la de Concordia, S. Antón, 
Crespo y plaza del Carmen. 

" 5.° Disfrito, arrabal de San Miguel. 
Se limpiaron cunetas en la calle de Rodríguez Arias, 

Novaliches y se estendieron piedra partida grava y 
arena conchuela en Malacañang y Ayala, 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc 
Se continuó en cubrir baches con grava en la 

calle Casulucan y Alíx. 
7.° Distrito, arrabal de Tondo. 

Se continuó en la recorrida de baches con piedra 
partida grava y arena concuela en las calles de Can
delaria, Lemery y Haya y Gran Divisoria. 

8.° Distrito arrabales de Ermita y Matate. 
Se continuó en la estendída de piedra partida grava 

y arena conchuela en las calles de San José, Real, 
llueva y Divisoria. 

9.° Distri to, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Continúese cubriendo baches con piedra partida, 

grava y arena conchuela en la calzada de S. Mar
celino y Malusac. 

Paseos, jardines y arbolado. 
Se limpiaron cunetas y quitaron hiervas en el pa

seo de María Cristina. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

publica en la «Gaceta oficial» para general conoci
miento. 

Manila, 10 de Abr i l de 1890.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Talavera. 

Don Andrés Seguí solicita la adquisición de un te
rreno baldío realengo en el sitio de Butod, cuyos lí
mite^ son: al N rte, con la senda que dirige al es
tero Butod, al Este, con el estero Díbabuyan. al Sur, 
con un árbol llamado Balingaoay y al Oeste, con el 
mismo es ero Butod. comprendiendo una superficie 
aproxímoda de treinta cavanes en semilla de palay. 

Lo que en cump'i miento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del ano próximo palkdo, se 
anuncia al público, á los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 10 de Abr i l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

• Don Tomás Saldare y otros solicitan la adquisición de 
un terreno baldío realengo en el barrio e Mambarao, 
cuyos límites son: al Norle, Este, Sur y Oeste, con 
los" estaros llamados Bulag, Paje y Añat^m, compren
diendo una superficie aproximada de veinte quiñones, 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público á los efectos que en el mismo 
pe expresan. 

Manila, 10 de Abri l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

Don Leocadio Tomás solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo en el barrio de Baloc, cuyos 
límites son al Norte, con tierras de Felipe Medina 
al Este, con las de Florentino López y otros al Sur, 
con los de Cosme Castor y al Oeste, con los de Ci
rilo Valentín. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 2§ de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público, á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Abri l de 1890.—El I spector general, 
Salvador Cerón. 

Don Severino Braceros, D. Juan Asunción y D. Gui 
llermo Braceros solicitan la adquisición de un terreno 
baldío realengo en el sitio de «Aníatan y Asipit», 
cuvos límites son: al Norte, con el rio Palusapis, al 
Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, terre
nos denunciados por Víctor Hudomial comprendiendo 
una superficie aproximada de treinta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
da ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Abri l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

Don Rafael y D. Hermenegildo Abolla solicitan la 
adquisición de un terreno baldío rea engo que radica 
en el sitio de «Lapang-paje», del barrio de Bolee cuyos 
límites son: al Norte, con tierras de D. Pablo Alberto, 
al Este, otras tierras realengos, al Sur, con las de 
D. Lucio Asunción y al Oeste con el estero Paje, 
comprendiendo una extensión aproximada de cuarenta 
cabanes de palay de semilla. 

Lo que en.cumplimient al art. •4.q del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público á lo.- efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Abril de' 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo de 3- Juan de Guimba. 

Don Andrés Ariem y D. Evar'sto Feliciano solici
tan la adquisición de un terreno baldío realengo que 
radica en el sitio da Labuc y Caucalau, cuyes lí
mites son: al Norte con esteros llamados Pandilla, al 
Este con terrenos del Estado al Sur, con esteros lla
mados Burat y Cabilos y al Oeste, también con te
rrenos del Estado, comprendiendo una extensión 
aproximada de diez y seis quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enere del año próximo pasado, 
se anuncia al público á les efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Abr i l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

Don Ponciane L?ustre solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo en el sitio Alaeen, cuyos l í 
mites son: al Norte con tierras de Felipe Abinedes, 
al Este con las de José Giménez, al Sur, con terre
nos del Estado y al Oeste con tierras de Victerio 
Masapagal. 

Le que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Abri l de 1890.—El Inspector general, 
Salvador Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Jaén. 

Don Agapito Jacinto solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo en el sitís «Sapang malalim,» 
cuyos linderos son por el Norte, el Cinco cinco, al 
Este, el terreno denunciado por Custodio Catacutan, 
al Sur, el estero Abut y al Oeste, bosque Virgen, con 
una superficie de dos quiñones próximamente. 

Lo que en cump imiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26' de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público, á les efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Abri l de 1890.—El Inspector ge
neral, Salvador Cerón. 

Don José Capalad solicita la adquisición de un te-
rn no baldío realengo en el sitio de «Sapang mala-
lírn,» cuyes límites son: al Norte con el sitio de Sa-
bang'-sabade, al Este con un Estere, al Sur, con un 
bosque y al Oeste oon el terreno de Binubull, com

prendiendo una superficie de veinticinco cavan 
semilla de pa^y. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regja 

, ' i 

para ventas de 26 de Enero del año próximo vLm 
se anuncia al público, á los efectos que en el J I 
se expresan. 

Manila, 10 de Abr i l de 1890.=E1 Inspector^ $ 
Salvador Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo decai ¿:: 

Don Pedro Joaquín solicita la adquisición 
tierras comprendidas en les sitios de Nang-bula,, ¿«la 
capabunlag y Tugtubaliti de la comprensión de}' ¿eg 
de San Juan de Guimba, cuyes linderos son te! fe' 
baldíos y mide ochenta quiñones de extensión, jva 
mámente. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla as ( 
para ventas de 26 de Enere del año próximo pas • 
anuncia al público, para les efectos que en elu; 
expresan. 

Manila, 10 de Abr i l de 1890.—El Inspectora 
Salvador Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. 
i 

Pueblo deS ti 

Don Antonio Reyes solicita la adquisición*;^ 
terreno baldío realengo en el sitio de líanitan j | L 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste jjie 
terrenos del Estado, comprendiendo una supi 
aproximada de cuarenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regljj! 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasjj ¡l 
anuncia al público á los efectos que en el misî  (''I 
expresan. 

Manila 10 de Abr i l de 1890.—El Inspector gj | 
Salvador Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Puebla de Bou 

Den Ans-lmo Reguyal solicita la adquisiim,,! 
un terreno baldío realengo en el sitio de CabuM 
cuyos límites son: al Norte, con la zanja Di" 
Este, con unas sementeras palayeras al £!ur 
sitio Cibicalan y al Oeste, con el campo y si 
banglisan, comprendiendo una superficie aproxia 
diez cabanes en semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento del art. 4 
meó te de ventas de 26 de Enere del año próxil 
sado, se anuncia al público, á los efectos ^ 
mismo se expresan. 

Manila, ^10 de Abr i l de 1890.—El Inspectorj 
Salvador Cerón. 
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LiRlA DE LA COMANDANCIA 
.BSBNAL DE C A V I T E Y DK LA. JUNTA 

pjJlNtSTRACION Y TRABAJOS. 

"i h ¿el Excmo. Sr. Comandante g-eneral 
anuncia al público que el 14 del 

i, las diez de su mañana se sacará á pú-
1 suministro de los materiales de cons-

o^fitíS c0[nprendidos en el grupo 4.9 lote 
acesitcn ea este Arsenal por el término 

Restricta sujeción al pliego de condicio-
f0 .gion se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
" gjíil de subastas que al efecto se reunirá 
iiiiiento en el día expresado y una hora 

l̂ ffjada, dedicando los primeros 30 minutos 
"'TÍS OIIP deséen ios liíútadorns ó |)uodan ser 
Jf!; segundos para la entrega de las propo-

l&ri apertura se procederá, terminado dicho 

mje quieran tomar parte en dicha su-
án sus proposiciones con arreglo á mo-

^ cerrados, extendidas en pa|)el del sello 
l^jQpañadas del documento de depósito y 

-cjQoal, sin cuyos requisitos no serán ad-
Séndose que en el sobre de los pliegos 
.rse el servicio, objeto de la proposición, 

tclaridad y bajo la rúbrica del interesado. 
L Abril de 1890.—Manuel Carriles. 

m 

Lor 

ndiciones bajo las cuales se saca á licitación 
tsüiniüistro de los materiales de construc-
¿< comprendidos en el grupo 4.° lote 
le se necesiten en este Arsenal por el tér-

iños. 

asijidlacion tiene por objeto el suministro de 
mi g comprendidos en la relación que se acom-

ísente pliego, 
gíjiprecios que han de servir de tipos parala 

las condiciones que han de reunir los expre-
ulos para ser admisibles, son los que se 
la citada relación. 

icilacion tendrá lugar ante la. Junta especial 
Arsenal, el dia y hora que se anun-

íslc!§«Gacela de Manila». 
proposiciones habrán de redactarse con suje-
omodelo, estendidas en papel del sello 10.* 

im en pliegos cerrados al Presidente de la 
«imo también la cédula personal ó la patente si 

es natural del Imperio de China, sin cuyo 
bo le será admitida la proposición. A l mismo 
lia proposición, pero fuera del sobre que la 

r ^1 entregará cada licitador un documento que 
•bber impuesto en la Tesorería Central de Ha-

nea de estas Islas, en metálico ó valores ad-
»r la Legislación vigente, h los tipos que 
establecidos, la cantidad de 611 pesos, 28 

epósito 4 que se refiere el párrafo anterior 
ÍMn la Administración de Hacienda de Ca-

de ser precisamente en metálico, 
por resultar proposiciones iguales, hubiere 

fler á licitación oral entre los autores de ellas, 
eráque renuncian al derecho á la puja los que 
ellocal sin aguardar la adjudicación, la cual 

D̂ r por el órden preferente de numeración 
|̂ pectivos pliegos, en el caso de que todos los 
3 se negaren á mejorar su oferta. 

que se hagan, tanto en las proposi
t o en la licitación oral, se expresarán en la 
"ndad y fracción de unidad monetaria que la 
Para los precios tipos. 
licitador á cuyo favor se adjudique en defi-
remate, impondrá como fianza para res-
cumplimiento de su compromiso, en la 

i entral de Hacienda y en la forma que 
¡?la condición 4.a la cantidad de 1222 p^sos* 

anzano se devolverá al contratista hasta que 
solvente de su compromiso. 

, ^ obligación del Contratista empezar el su-
8 e los efectos contratados después de trans-
•seT11^ ^as conta(ios desde el siguiente al 
6 ^ notifique la adjudicación definitiva del 
iren Cando desde entonces las entregas que 
Loa e1- Sr. Ordenador de Marina del Apos-
iítî Q •SU ^ ^ g ^ c i o n el Comisario del material 
Ji;:¡.a,a.1QtelÍ8'encia de que la Administración he-
Lj^cion de l0 que compren los buques con 
j ^ económicos, s0^0 contrae el compromiso de 

8 efectos que se vayan necesitando en este 
* las atenciones del servicio, durante dos 

ta íetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
^tít 6 â *?eĉ a ^e â escritura. 

te \o expuesto en el párrafo anterior, el 
! f a â presentación y admisión de los 

friere6 /a e3critura ^e 811 contrata, podrá si 
ifes H' principio al suministro de los efec-

• ,; e terminar el antedicho plazo de sesenta 
î s,Se dallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
E al Sr. Ordenador por medio de es-
¡OQ lateligencia de que de serle aceptada su 
if;' '̂ 'Jeda por este hecho sujeto á las mismas 

obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
días citados. 

8.* E l contratista presentará en el Alamacen de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, ncom-
pañadas de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
quince dias contados desde el siguiente al de la fech.a 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista h repo
nerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el a^t. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l 
macén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con- j 
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para cases análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al articulo ante citado. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de'los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de, los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.1, y si 
la demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.', se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12 Para los éfectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientas al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

i .0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los qu correspondan según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3. ' Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá el rematante 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada la fr-cha del 
periódico oficial en que di dio pliegQ se inserte, el tes
timonio del acta del remate; -o,>ia del documento que 
justifique el depósito 6 garant ía exigida y la obliga
ción del contratista para cumplir lo esti-ulado. 

16. Ademas de las cóndiciones exornadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres

cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de ISS?1 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del año 1870, a^i como sus adi
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 10 de Marzo de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V.0 B."— 
E l Comisario del material naval, Santiago Soriano.— 
Es copia, Manuel Carriles. 

Ingenieros de la Armada, Comandancia Apostadero de 
Filipinas.—Relación de los efectos que se sacan á p ú 
blica subasta y que podrán necesitarse en este Arse
nal durante dos «ños, con expresión de los precios que 
han de servir de tipo condiciones facultativas y plazo 
para las entregas. 

Precio 
tipo Grupo 4.° 

Lote núm. 4. 

Arena fina de rio. 
Idem de moldear para fundir ó sea de 

Santulan ú ^otra equivalente. 
Cal ordinaria apagada ó muerta. 
Lodo maladquit. 
Cal viva sin apagar. 

Cemento Porland, 
Yeso blanco ó mate. 

Clase 
de 

unidad. 

KilÓl.S 

» 

» 
Cada loo 
küógra-

mos. 
Cada 100 

ki lógra-
moí. 

Id. i d . 

Ps. Cént. 

,0 

S'O 
6̂ 0 
3 0 
2^50 

G'O 
S'SO 

Condiciones facultativas. 
La arena estará seca y cribada, será de mina ó de 

rio, de grano anguloso, suelto, uniforme y áspero al tacto: 
no debe enturbiar el agua ni darle el sabor salado 
de agua de mar. 

La arena de moldear para fundir será de la calidad 
de la de Santulan, Umpra y sin mezcla ninguna y se
g ú n muestra, pur lo cual la Comisión de reconoci
miento hará en el Taller de fundición las pruebas que 
crea necesarias para cerciorarse de su buena calidad. 

La cal ordinaria estará recientemente apagada, en 
polvo puro y suave al tacto, de color blanco, sin hue
sos y sin mezcla de tierra ni arena. 

La cal viva no contendrá ninguna materia extraña 
y al apagada aumentará su volúneu lo menos hasta 
el doble y desarrollará una cmtidad de color tal que 
con una mitad de su peso de agua elevará la tempe
ratura á 300.° centígrados, desechándose la que se pre
sente en polvo. 

El cemento Porland, estará perfectamente envasado 
en polvo fino y s in mezcla de ninguna clase, debiendo 
fraguar en menos de cinco minutos. 

El lodo maladquit: será como la muestra y sin mezcla 
de otras tierras. 

El yeso blanco será de color blanco mate, suave al 
tacto y sin mezcla. 

E l p'azo para la entrega será de 15 dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique al contratista 
y 15 para reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 6 de Marzo de 1890.—Salvador Pá
ramo.—Es copia, Manuel Carriles, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

de . . . núm en su nombre (ó á nombre de Don 
N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
de fecha. . . . para la subasta del suministro de los 
materiales de construcciones Civiles, comprendidos en 
el grupo 4.° lote núm. 4, que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite, durante dos años, se compromete á sumi
nistrarlos con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real érden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición le la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
del arriendo de los cocales de propios que existen en 
la provincia de Antique, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 136 pesos con 80 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta oficial de Manila» núm. 74, 
correspondiente al dia 17 de Marzo del año úl t imo. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
risnes, (Intramuros de esta Ciadadj y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez 
en punto de su mañana . Los que deseen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas ea 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente, 

Manila, 7 de A b r i l de 1889.—Abraham García y 
García . 3 
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Por disposición de la Dirección general de Adminis*ra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de la adquisición de varias cajas de hierro para los cau
dales de las Subdelegaclones de Ramos Locales, bajo el 
tipo en progresión descendente de 3650 pesos^y con en
cera y estricta sujeción al pliego de condiciones publ i 
cado en la «Gaceta de Manila» núm. 97, correspondiente 
a l dia 8 de Abr i l de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) el dia 7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1889.=-Abrabam García y 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará a nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Zambales, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 400 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de manila» núm. 160, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888, con las modificaciones introduci
das en dicbo pliego, en virtud del Superior decreto de 
18 de Julio del año próximo pasado, publicado en la 
«Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección (jue se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de' esta Ciudad,) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez en 
punto de su mañann. Los que deseen optar á la su
basta podran presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 0, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Abrabam García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 7445 pesos anuales y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de Manila» n.0 114, correspondiente al dia22 de 
Octubre de 1888, con las modificaciones introduci
das en dicho pliego, en virtud del Superior Decreto de 18 
de Julio del año próximo pasado, publicado en la «Ga
ceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Mayo próximo á lasjdiez en punto de su ma
ñana . Los que deseen optar á l a subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de a provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3334 pesos con 89 
céntimos anuales, y con entera y estr cta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
núm.-148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la p'aza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisanaente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Abraham García y 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
eses del segundo grupo de la provincia de Buscan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 4545 pe
sos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de 
Manila» núm. 150 correspondiente al dia 27 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa n.0 1 de la calie del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Mayo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 3 
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SOCIEDAD DE FIANZAS Mlm-
DB EÍÍPLEA.DOS. ^ 

Balance mensual del estado de Caja ¿ei 
ciedad, correspondiente al mes de 

Activo. 
Caja. 
Mobiliario. . . . . . 
Varios SóMos deudores. 

Pasivo. 
Capital. 
Varios Sócios acreedores. 

Manila, 31 de Marzo de 1890.—El ^ 
varo Melendez.—Y.' B."—El Director, Arií 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE tyj 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Mayo próximo venidero á ] 
mañana , se subastará ante la Junta de Rt-aW 
de esta Capital, que se constituirá en el Ss 
públicos del edificio llamado antigua Adu 
balterna de la provincia de Albay, la 
ficio que ocupó la Administración de 
blica de dieba provincia y un terreo 
mismo, bajo el tipo en progresión ascender 
pesos, 10 céntimos, y con estricta sujeciod 
de condiciones publicado en la «Gaceta 
núm. 143 de fecba 20 de Noviembre de 

La hora para la subasta de que se trata, 
por la que marque el relój que existe 
actos públicos. ¡ 

Manila, 7 de Abri l de 1890.—Abrab ^ 1 
García. I 

Providencias ]"uaicia!i¡ci 
• 

EflO 

Doa Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera i 
distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al M 

Manuel Martínez, español peninsular, soltero, maj 
natural de Vizcaya, para que dentro del térmim 
contados desde esta fecha, se presente en este J 
efectos de la causa nüm. 5070, que se le sigue 
trada, apercibido que de no verificar su presí'nl 
del término marcada, se acordará lo queenjus 
lugar. W 

Dado en el Juz-jado de Quiapo, 9 de Abril de 
nio Pizarro Iñiguez.—Por m-mdado de su Sria, 
Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de prim'ra instani 
trito de Binondo, dictada en la causa núm, 6991 
truyo por hurto, se cita, llama y emplaza al 
Piatco, conocido por vejo vecino que fué del an 
nondo, para que en el término de 9 días, con 
publicación de este edicto, comparezca en este 
tar declaración de la mencionada causa, aj 
no hacerlo dentro de dicho término le pararán I 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 10 de Abril i 
fael G . Llanos. 

u: llictj 
ell 
el 

Por providencia del Sr. .luez de primera ii 
gado del distrito de Binondo, dictada ei. esta 
núm. 6852 contra Prudencio Venter, por lesioniM 
emplaza al ofendido Félix San José, infiio, if 
de intramuros, vecino de Binondo, para que po' 
9 dias, contados desde la publicación de este j 
parezca ante dicho Juzgado á declarar en la fXM B18 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los pí ffi. 
guientes. 

Maulla, 9 de Abril de 1890 —José de Reyes. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ > v-

E n los autos proriovidos por el Procurad r 
Ruiz, en representación de D. Felipe BansoM | 
Paula Méndez y D. Eustaquio Sioco, sobre terflp 
minio, se ha dictado la providencia siguientóH 
primera instancia del distrito de Binondo a " I B 
1890.—Providencia.—Juez.—Sr. Ricafori.—Por presl 
copia, únase á los autos de su razón, y cítese !*' 
á D. Eustaquio Sioco, en la mism i forma Qv 1 
res. Lo mandó y lirma su Sria.—Ricafort,.—Ai»1' ami 
G. Llanos. . 
* E s t a providencia debe notificarse al demando 
quio Sioco, por medio de esta cédula, por "¿W».] 
cado é ignorar su paradero, citándole por t611" ^ . 
vez, para que dentro 9 dias improrrogaD'»^ 
en el Juzgado personándose en forma en. ^ 
apercibimiento de que transcurrido este ú timo i^j 
tancia del actor se le declarará en rebeldía ! 
contestada la demanda. , 

Lo que de órden de su S r i a , se publica F 
al conocimiento del interesado 

Juzgado de Bino ido y oticio de mi cargo 3 
de 1890.—Rafael G. Llanos. 

Id.l 
mi 

Don Agustín Pradas Bi^nzobas, Teniente delRe?r( 
tería Visayas núm. 72, y fiscal nombrado V 
ronel Teniente Coronel primer Jefe del 11158 
Hago saber: Que hallándome instruyendo ca^j, 

de pri' era deserción contra el soldado de la c^j 
del expresado Cuerpo, Zoilo Laurel Capono, 113 ̂  
provincia de Oebú, y cuyo paradero se ignora- ^ 
á dicho Zoilo Laurel Capono, para que se pr^ 
gimiento en el término de un mes, á contar u 
la publicación de esta requisitoria en la «Gact 
nlla», ¡'percibiéndole, que de no verificarlo, 
en rebeldía, suplico á todas las autoridadfS, 
milit res, que por cuantos medios sean posiW 
la administración de justicia, procedan á IA 
de dicho individuo, cuyas seflas gen rales >' P 
presan al pie, poniéndolo a mi disposición en es' 
hato, caso de ser habido. Y para que la p1"6' 
tenga la debida publicidad se insertará en Ij* * .. 
Manila», y en los paraj s públicos acosturnt'''11 .'^jf 

Cottabato, 21 de Febrero de 1890 —Agustín 

Señas del soldado Zoilo Laurel- ̂  
Pelo negro, ojos Idem, cejas idem, color B10' t¿r 

barba nada, boca regular, y estatura un metJ0' 
tros. Traje el de su clase. ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAQALL^' 

• 

I 


